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IEI sentido vulgar de la palabra «extranjer:o11--el no nacional-, 
basado en una condición puramente negatiYa, no basta para el 
Derecho internacional, que buscando la esencia jurídica de este 
conceplto, 1la ha encontrado en el sometimiento simultáneo a más 
de una soberanía, determinado por razón de las personas, las cosas 
o los hechos. 

Si se traslada este concepto técnico al campo del Derecho in­
mobiliario, forzosamente han de surgir, con mayor profusión quizá 
que en cual·quier otra rama del Derecho, multitud de moda·lidades 
y restricciones especiales, concretadas antiguamente en el clásico 
principio del ((esta1tuto realn, que, si bien conmovido hoy por los 
embates conjuntos del tiempo y de la ciencia, se encuentra latente 
todavía en el fondo de la casi totalidad de las legislaciones. 

El Derecho español es, seguramente, uno de los más pwgresivos 
en esta materia. lEn contra de la negra leyenda de la intolerancia 
y el exclusivismo espaí'íoles, bastaría citar el sentido de protección 
y benevolencia hacia los extranjeros qw' inspiró tantas de las dis­
posiciones del Fuero Juzgo, las Partidas, el Fuero Real y la N oví­
sima Recopilación. Simple concreción de ese espíritu es la generosa 
norma sentada en el artículo 18 del Real Dene.to de !Extranjería 
·ele 17 {]e no\·iembre de 1852. recog·i.da ramb1én en el artículo 27 

-, 

del Código ci\'il. 



De acuerdo con tales rpreceptos, el extranjer-o puede en nuestra 
, patria adquirir y poseer ,bienes i\")muebles,. así como g·ozar de .-los 
\ ' ' .. . ' , \ ._ .. 
derechos que·con ·relación· a ellos conceden las leyes a los- españoles. 
Unica excepción a est.e principio es la que nace del imp,er{ltivo, 

• ' • ' , • • • - •• - • • 1 ' ~ • j. 

universwln¿~nt~ r,ec~:m~i:d-9 en D~recl~o internacional,, del «orden 
püblico», concretado, según la fórn~~¡J~ adopt~·da >pQr" nuestro Có­

. digo. civil, en las leyes prohipi~ivas concernientes a las· pers~nas, 
sus actos o sus bienes, y las que tienen por objeto el orden púhiÍ~o 
y las buenas costumbres. 

La libertad adquisitrva de los extranJeros en relación con los 
bienes- raíces ha Yenid'o evoluci·onando, lógicamente, a comrpús de 

.los' tiempos, c-onforme cre<'?Ía el interve!!cion_ismo del Estado y ~e 

·-·m.e'rnütba da esfera de acción ·del individtm, sien1pre que, de -modo 
directo o indirecto, fuese opuesta al interés general. Adopta en este 
caso la intervenció~ del Estad-o la forma de-limitaciones a Jos de­
rechos de adquisición, disposición y disfrute de esta especie de 
bienes, limitación que unas veces toma la f-orma .de simple y ro­
tunda prohibición y otras se concreta en la exigencia de autoriza­
ción gubernativa. 

Pueden clasificarse tales limitaciones en tres grupos, segün que 
estén determinadas por la ,naturaleza especia.! de los inmuebles 
--{rncas rüsticas, mirws-, por la situación de los mismos-zonas 

· de costas y 'fronteras-, o por la residencia del adquirente-enaje­
naciones a favor de residentes en el ext~anjero. En realidad, todas 
ellas obedecen a la razón común que antes se apuntaba, la de se­

. guridad del Estado, contemplada des-ele Jos distintos puntos de vis­
ta: social, político, económico o estratégico. 

El objeto de este trabajo, cuy-o interés, si alg·uno tiene, estriba­
rá tan sólo en significar un intento de sistematización de una ma­
teria no muy elaborada hasta hoy, será el estudio-----<::on la brevedad 
inherente a la modestia de su intención inspiraclora-kle las reper­
cusiones registra:les ele tal estado de derecho. Para ello se tratará 
por separado de cada una de las indicadas limitaciones genéricas 
y, con separación también para cada una, de los bienes, actos y 
contratos a que afecta, de la forma de la autorización gubernativa 
y de las obligaciones ·al respecto de los Registradores {]e la Pro­
piedad. 
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1Suavizando .)~ prohibición general .traída a nuestra legislación 
po:. el Decreto de 28 de julio de l93 J, el d.e J6 de febrero de 1932 
exige aqtorización del Gobierno para que las personas jurídicas 
.extranjeras puedan adquirir tpor cualquier títuilo, en territorio es­
pañol, bienes inmuebles de carácter rústico o derechos reales cons­
tituídos sobre los mismos. 'El fin principal ,de esta prohibición fué 

_el de prevenir obstáculos a la política social. agraria proyectada por 
los Gobier.nos de la República; se limitó 9- las personas jurídicas 
porque normalmente son las de mayor potencia. económica y las de 
.I!Iás acusada peligrosidad .en el campo de las relaciones interna­
cionales. 

A) Bienes, actos y contratos a los que se apl-i.ca la necesidad 
de la au.torizació·n.-+Iabla el Decreto de bienes de carácter rÍistico, 
y establece que se entiende por finca rústica la que tenga (licha 
consideración según el Registro .de la Propie(lacl ; por excepción, 
.el Ministerio de Justicia, previo informe del de Hacienda, puede 
declarar otra cosa, , en casos de duda, ,-i ustifica<;ta por la clase de 
contribución que la finca satisfaga o por su inmediata pwximidad 
a otra finca urbana. 

Ha de entenderse, en consecuencia, que, cuando se trate de 
fincas anteriormente inscritas en el Registro y clasificadas, como 
es preceptivo, de rústicas o urbanas, el Registra-dor deberá atener­
se.,;t la clasificación ya )lecha para saber si es o no dé las compren­
didas en el preceptO' ·prohibitivo, a no ser que medie decisión en 
contrario del .Ministerio de Justicia. Si se trata de un caso de m­
matriculación, el Registrador ha de hacer la calificación de rústica 
o urbana ateniéndose, a falta de claro criterio legislatiYo, a las de­
clara<.:iones de la jurisprudencia; contrd esta decisión cabrá al in­
teresado el recurso de acudir a la autoridad del Ministerio, así como 
los demás que la legislación hipotecaria conce-de contra las .califica­
ciones registral·es. 

En {llanto a los actos y contratos comprendi-dos en el Decreto, 
dados !los términos de generalidad de su artículo 1 •

0
, serán tanto 

la adqu1sición por cual·quier título de fincas de aquella naturaleza 
como la constitución, transmisión o modificación de los dereohos 
reales sobre las mismas. -
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.Hay sin embawo, una clase de bienes para los que el rigor es 
. ' b . 

aún mayor, ya que en ningún caso pueden ser adquiridos por per-
sonas Jurídicas extranjeras: los títulos hipotecarios transmisibles 
por endoso o al portador, en los que ha de constar de modo expre­
so la prohibición de que sean adquiridos por esta clase de personas. 

B) . Forcma de la au./.orización gubcrnat.iva.-Se concede por 
Decreto,' acordado en Consejo de Ministros, previo informe del 
Ministerio de 1-Iaci.enda en todo caso, y .los de Agricultura y Obras 
Públicas cuando así proceda por razón de las cuestiones plantea­
das. lE 1 permiso ha de basarse en el 'hecho de ser necesarios los 
bienes de que se trate para la implantación, ampliación o modifi­
cación de una explotación o negocio agrícola, industrial, comercial 
o minero. 

C) Obligaciones de los Registradores de la P.ropiedad.-Con 
una redacción que no se distingue por su claridad ni por su tecni­
cismo-tomada seguramente de la del artícu•lo 20 de la Ley Hipo­
tecaria, que se ocu1pa <le un supuesto muy diferente--dispone e:1 
artículo 4·" del ~Decreto que <dos Regi·stra:dores suspend~rán o 
denegarán, segt'm los casos, la inscripción de los títulos afectados 
por él, mientras no se cumpla el requisito de la previa autoriza­
ción)). 

Como ·en el artículo 1.0 se ha establecido la necesidad de la 
licencia opre\·iall, hay que ca.lificar de nula, por opuesta a la Ley, 
cualquier transmisión verificada sin ella; y siendo nula, lo que 
.procede es la denegación <.le la inscripción. Sólo podría ádmitirse 
la anotación preventiva cuando en el título se alegue haber obteni­
do el preYio permiso ~: no se justi-fique en forma lo alegado. 

II.-·M 1 N A S • 

Dado el extraordinario interés que desde cualquier punto de 
Yista tienen las minas para el Estado, ha de acentuarse en esta 
materia el· criter.io restricti\·o en cuanto a los derechos que los 
e . .;t ranjer-os pueden ejercer sobre esta clase de bienes. 

Ya el Real Decreto de q de junio de 192 r disopusó que las con­
cesiones mineras no 'se otorgarían más que a espaí'íoles, y que 
espafíoles habían de ser también en las socie{lades concesionarias 
los principales cargos directivos y, al 'menos, dos tercios de los 
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demás. La moderna legislación de minería, constituída por la Ley 
de 19 de febrero de 1944, adopta al respecto un criterio análogo, 
que cristaliza en el principio fundamental, sentado en su artícu­
lo !.0

, de que las minas son bienes de la nación, que el Estado 
podrá ceder para su eX~plotación a espafioles o a sociedades cons­
tituídas y domiciliadas en España; norma terminante que, sin 
embargo, tiene varias excepciones, derivadas, unas, de situaciones 
de derecho inevitables y, otras, de la distinta consideración que 
han de merecer las diversas clases de sustancias minerales . 

.1~) Bie11es, actos y contratos a lps que se aplican las limitacio­
nes.-Las sustancias del reino mineral se agrupan~ segün el ar­
tículo 2." dé ia Ley, en dos secciones:· las rocas y los minerales en 
sentido estricto. Las de la primera sección siguen a la pr~piedad 
del suelo, no habiendo, por tanto, que citar en cuanto a ellas res­
tr.icción alguna que afecte de mod.o especial a los extranjeros. 

Los minerales de la sección s·egunda no pueden ser concedidos, 
como se ha visto, más que a espai'íQles, sin que se reconozca en 
la Ley {]e :Minas excepción alguna a esta prohibici;án. Sólo los 
espai'íoles pueden soli<;itar el permiso -de investigación y la conce­
sión subsiguiente; tratándose de sociedades, se exige, además d~ 
que estén constituídas y domiciliadas en España, que pertenezcan 
a espai'íoles el 75 por 100 de su capital y los pnncipales cargos 
directivos. 

Quedan también ·prohibidas las ventas, cesiones, arriendos, sub­
arri-endos, gravámenes o cualquier otra forma de transmisión, por 
actos ínter vivos, de concesión de explotación a favor de extran­
jeros. Pueden, en cambio, verificarse a nombre de >]os mismos las 
transmisiones mo·rt.is causa. i 

B) Fo·rm.a de la autorizacio-n gubernativa.-No reconoce la Ley 
autorización alguna ·que haga posible, tratándose de extranjeros. 
la concesión o la transmisión de la misma por actos ·inter vi<l(IS. 

So'lamente -se admite el permiso especial, cuando sea aconsej::.tdo 
por el interés general y mediante acuerdo adoptado en Consejo de 
Ministros, -para autorizar la pertenencia a extranjeros del C?P;~ul· 

de las sociedades mineras, hasta una proporción máxima del 4)· 
por 100., 

La transmisión ,por actos ·nwrf.is cmtsa no precisa licencia gii­
bernativa, si bien el Estado podrá ((subrogarse en Jos derechos del 
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adquirente, pre\·ia la ·correspondiente indemnizaciónn. Aunque ex­
presado {le u na forina bien poco técnica,· se· trata de un caso claro 
de ·e·x-propia<>ión forzosa por causa de utilidad püblica. ·. 

C) Obligaciones de los Regist.radores de la Propiedad.-Se 
reducen a deneg-ar, en el caso {le que se solicitare; :la inscripción 
a favor de los no -españoles de los actos y contratos que veda !a 
Ley.· No hay, en cambio, obstáculo alguno para las adquisiciones 
por actos mortis causa. 

II f.-ZONA DE COSTAS Y FRONTERAS. 

Razonés elementales, que no es necesario exponer, ob'lig-an a los 
!Estados a adoptar medidas reguladoras de la adquisición por ex­
tranjeros de los inmuebles situados en ]a zona costera o fronteriza. 
'En tEspat'ía rigen en este punto. la Le_v de 23 de octubre de 1935 
y su Reglamento de 28 {le febrero de 1936. 

La norma g-eneral, comprendida en el artí-culo r .0 de la Ley, es 
la de que es neces.:•ria la previa autorización del •Ministerio de la 
Guerra para la adquisición por no nacionales de fincas o terrenos 
situados en las zonas que en la misnla y en el Reglamento se de­

. tallan, y para el establecimiento de derechos reales o construcción 
de obras en los mismos. ' 

A) Bienes, actos y contratos a q•ue se aplicaj la necesidad de la 
mttorizacidn.-Los bienes se determinan, como se 'ha dicho, por 
su situación; son todos aquellos encla,·a-dos en la zona militar .le 
referencia, que comprende en .la actualidad, scg-ün el artículo 2. 0 

del Reg-lamento, la totalidad de los archipiélagos balear y de Ca­
narias, así como la totalidad de los territorios de domi':io español 
o de ocupación en las ·plazas de soberanía del norte de Africa, 
hasta los límites del campo exterior; y en las costas del estrecho 
de Gibraltar y de Galicia, la porción que radica dentro de los lími­
tes ·concretos que el Reg-lamento detalla. Puede ser ampliada la 
zona a cualquier punto del. litoral español, comprendido entre la 
costa y una línea aproximadamente paralela y situada a 25 kiló­
metros de a-quélla, por decisión de!1Ministerio de la Guerra. 

En cuanto a ·los actos y contratos que necesitan la previa licen­
cia, serán la adquisición por cualquier título de las citadas fincas 
o terrenos, sie'mpre que estén situados fuera de poblado \' no 

...... 
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incluídos en sus ensanches o zonas urbanizadas, así como la cons­
titución de derechos reales o construcción de· obras. 

B) Form.a de la autorizació-n.-<Se concede por. el Ministerio 
de ·la Gi.Ierra-lhoy del !Ejército-, solicitándose por medio de ins­
tancia cursada por conducto de los generales de división o coman­
dantes militares respectivos, los que informarán el asunto, acom­
paí'íando croquis de situación y trazado, _facilitados por los inte­
resados. 

Cuando se trate de adquisición :por extranjeros· de propiedades. 
situadas en islas que no se hallen en los litorales costeros indica­
dos, serán competentes :los generales de división o comandantes 
militares, a quienes deberán dirigir sus instancias los peticionarios. 

C) Obligaciones de los Registradores de la Propiedad.-IEn 
atención a cuanto se lleva expuesto, sería lo lógico ·que se impusiera 
al Registrador la obligación de no inscribir ninguno de los actos 
o contratos que necesitan autorización sin que se acreditase el 
cumplimiento de este requisito. Pero el Reglamento Ya mucho más 
allá al disponer en su artículo 15 que, para dar efectividad a .los 
preceptos de 1<\ Ley, lbs Registradores no autorizarán venta, cam- \ 
bio, hipoteca uni operación a:lgunan sobre fincas rústicas o urba-
nas enclavadas en la zona .de referencia, cuando en dichas opera­
ciones «intervengan algún extranjero, sin la presentación del opor­
tuno permiso del Ministerio. U na interpretación literal del verbo 
uintervenirn obligará a exigir la licencia aun en los supuestos de 
transmisiones hechas por extranjeros a favor de españoles. 

Se ocupa también el Reg.lamento de la sanción en caso de in­
cumplimiento de estas obligaciones por ·parte de los Registradores 
al disponer que dará lugar a responsabilidad, con arreglo a su 
Reglamento orgánico, a cuyo fin se dará cuenta a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la imposición de la 
penalidad reglamentaria. 

JV,___,ADQUISICIÓN POR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

No se refiere este grupo de limitaciones al extranjero en sentido 
estricto, sino al que reside en el extranjero, cualquiera que sea su 
nacionalidad, aunque, como se viú al principio, e11caja también 
esta situación en el concepto jurídico de extranjería. 
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La organización económica vigente obliga al Estado a inter­
venir en el mercado monetario, y si esté_t intervención se había 
!hecho ya efectiva en los tiempos anteriores, hubo de adquirir mu­
cha mayor energía al advenimiento del nuevo Estado, toda vez 1 

que, perdida la casi totalidad de las reservas de metales precio­
sos, no se contaba en el exterior con m{ts garantías 'financieras que 
las que significan la producción y el trabajo de los espaí'íoles. 

·Para :la administración rigurosa de las divisas se creó un Comi­
té, susiitúíclo después por el Instituto de ·Moneda Extranjera, cuya 
eficacia se reforzó con la Ley de 24 de noviembre de H)38, que 
introdujo en nuestra legislación penal un nuevo tipo de delito: 
el monetario. Entre otras muchas acciones y omisiDnes que aquí 
no interesan, se incluyeron en el concepto de la expresada figura 
delictiva algunos actos relacionados con los bienes inmuebles, exi­
giéndose la autorización del Instituto, en general, para las enaje­
ntaciones ·llevadas a cabo a favor de personas no residentes en 
Espaí'ía, cuando en su virtud no se l~ubieran de obtener divisas 
extranjeras. 

•Rigen hoy en esta materia, a más de la citada L~y penal de los 
delitos monetarios. los !Estatutos del l nstituto de lV[onecla Extran­
jera, aprobados por Decreto de 24 de noviembre de 1939. 

A) Bie11eS, ac/.os y conl:ratos a que se aplica la necesidad 'de 
la au.torizacion.----'Conforme al artículo s.o·del Decreto -últimamente 
citado, es necesaria la autorización del J nstituto ¡x1ra las operacio­
nes siguientes: 

a) La venta de inmuebles de cualquier clase a favor de resi-
dentes en el extranjero, mediante precio en •pesetas. . 

b) La cesión de. bienes o der-echos reales sitos en España a 
cambio de adquirir bienes o derechos sitos en el extranjero. 

lEn el primer caso han de concurrir dos condiciones: r·esidencia 
del adquirente en el extranjero y fija~ión del -precio en pesetas; 
es indiferente que el contrato se celebre en IEspaí'ía o en cualquier 
otro país, ·pero si fuese en nuestro territorio habrá de estar e·l 
comprador representado legal o voluntariamente, ·pues en otro caso 
se· trataría de «residenten en ·España, no entrando, por tanto; el 
supuesto dentro de la prohibición. En el caso segundo, o sea·,. el. 
de la .letra ,b ), no se tiene en cuenta la residencia de las partes ni 
el lugar del contrato. 
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La infracción de ('Stas disposiciones, a:parte de significar la 
nulidad del acto jurídico, por :>U oposición a .la. Ley, se considera 
constitutiYa de un delito, que lleva consigo .la penalidad corres­
pondiente, pecuniaria o de ·privación de libertad. 

B) Forma 'de la a·utorizacidn.-No determinan los J:statutos 
los trámites precisos para la concesión de la licencia; es de su­
poner que debed. solicitarse mediante instancia, a la que se acom­
pañarán los justificantes :efe las razones alegadas por e!' peticiona­
rio. La autoridad competente dentro del Instituto será la Dirección 
General, que •puede someter el caso a la decisión del Consejo de 
Administración, si _.Jo es~ima oportuno. 

C) Obligaciones de los Registradorcs.-Tampoco se fijan tales 
deberes de ,modo expreso, pero fácilmente se deducen de todo lo 
dicho. Deberá denegar la inscripción que se pretenda en los casos 
indicados, si no se acredita el otorgamiento de la licencia corres­
pondiente. Aparte de ello, de acuerdo con la reglas generales del 
artículo 79 del Reglamento 'hipotecario, si del título presentado se 
deduce ·la existencia de un hecho delictiYo, deberá dar cuenta, con 
remisión del documento o documentos, la tia autoridad judici1l 
competente, o sea, en estos casos, el Juzgado especial creado pma 
la represión del nuevo tipo de delitos. 

FERNANDO DE LAS HER.\S .:VlARTÍNEZ. 
Re-grstrador de la Propiedad. 


